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Autónoma, a los méritos contraídos por personas o institucio-
nes que hayan destacado en el servicio de Aragón.

Entre otras distinciones el Decreto crea las Placas de Reco-
nocimiento con el fin de distinguir aquellas acciones,  logros
o circunstancias que merezcan destacarse en la medida en que,
transitoria o duraderamente, contribuyan a realizar positiva-
mente la imagen de Aragón, bien sean conseguidos por perso-
nas físicas o jurídicas, organizaciones, centros o colectivos
que aún no dotados de personalidad, dispongan de pública y
notoria identidad social.

En consecuencia, este Departamento, en el ámbito de sus
competencias ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Conceder la Placa de Reconocimiento a la
empresa «Aragonesas Industrias y Energía, S. A.», que desde
su nacimiento ha sabido adaptarse a las circunstancias de cada
momento hasta convertirse en una empresa moderna, sólida,
viable y duradera. Con esta Placa se quiere reconocer a una
empresa que ha sido uno de los referentes de la industria
Altoaragonesa y una de las bases del desarrollo económico de
la Comarca del Alto Gállego destacando la constante intro-
ducción de procesos innovadores para la modificación de la
producción y el esfuerzo para atraer a la zona nuevos procesos
productivos.

Zaragoza, 16 de abril de 2002.

El Consejero de Industria, Comercio
y Desarrollo,

JOSE PORTA MONEDERO
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA
#

DECRETO 143/2002, de 17 de abril, del Gobierno
de Aragón, por el que se concede la Medalla de la
Educación Aragonesa a los Centros Rurales de
Innovación Educativa.

$
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º bis del

Decreto 14/1988, de 9 de febrero, de la Diputación General de
Aragón, por el que se regulan los honores y distinciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por los Decre-
tos 197/2002, de 21 de noviembre, y 36/2001, de 13 de febrero,
y en atención a los méritos que concurren en los Centros
Rurales de Innovación Educativa, según queda acreditado en
el expediente instruido al efecto, a propuesta de la Consejera
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Gobierno de
Aragón en su reunión del día 17 de abril de 2002,

DISPONGO:

Artículo único.—Otorgar la Medalla de la Educación Arago-
nesa a los Centros Rurales de Innovación Educativa, en atención
a los servicios prestados a la educación aragonesa y a la
promoción del mundo rural de nuestra Comunidad Autónoma.

Con la concesión de esta medalla, el Gobierno de Aragón
quiere destacar la labor que durante dos décadas estos centros
y sus docentes han dedicado a la compensación de las des-
igualdades territoriales aragonesas, significadamente en la
provincia de Teruel, contribuyendo a la socialización de los
jóvenes, colaborando en una formación no discriminatoria y
facilitando el acceso de la escuela rural a los mejores medios
educativos, tanto culturales como tecnológicos, dentro de un
programa basado en la conjunción de la convivencia y la
innovación educativa.

Zaragoza, 17 de abril de 2002.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

La Consejera de Educación y Ciencia,
EVA ALMUNIA BADIA

@

IV. Administración de Justicia
§

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON
#

EDICTO del Juzgado Contencioso-Administrati-
vo número 1 de Teruel, relativo a exhorto 11/2002.

$
Don Silvestre Martínez García. En Teruel, a 13 de febrero de

2002.

Antecedentes de hecho:
Primero.—Con fecha 17 de enero de 2002, este Juzgado

dictó sentencia estimatoria en el procedimiento abreviado
número 61/01, en el que fue parte actora don Ricardo Ibáñez
Martínez, representado por doña Yolanda Lázaro Fañanás,
Letrada del Ilustre Colegio de Teruel y demandada la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, represen-
tada por Letrada de su Asesoría Jurídica. En el fallo de dicha
Sentencia se disponía lo siguiente: «Estimo parcialmente el
recurso contencioso administrativo interpuesto por don Ri-
cardo Ibáñez Martínez contra orden de 29 de agosto de 2001
de Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por no ser
conforme a derecho, reconociendo el derecho del actor a que
se considere el puesto de Jefe de Sección de Concentración
Parcelaria del Servicio Provincial de Teruel, con nivel 26 de
complemento de destino, con efectos administrativos y eco-
nómicos que deberán computarse a partir de la fecha de
presentación de la solicitud. Sin imposición expresa de
costas».

En la parte dispositiva de la mencionada sentencia, se
señalaba la necesidad de dar cuenta de la firmeza de dicha
resolución, al objeto de que por este Juzgado se plantease, en
su caso, cuestión de ilegalidad respecto a la Orden de 30 de
junio de 1997, de los Departamentos de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales y de Economía, Hacienda y Fomento, por
la que se aprueba la relación de puestos de trabajo del Depar-
tamento de Agricultura y Medio Ambiente, en cuanto asigna
un complemento específico de nivel 25 a la Jefatura de
Sección de Concentración Parcelaria en el Servicio Provincial
de Teruel.

Segundo.—Mediante diligencia de ordenación de 12 de
febrero de 2002, y habida cuenta de la firmeza de la sentencia
dictada en el procedimiento abreviado 61/01 se ordenó que se
comunicase a la Administración la obligación de llevarla a
efecto.

Fundamentos de derecho:
Primero.—El artículo 27 de la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, en su apartado primero,
dispone que «cuando un juez o tribunal de lo contencioso-
administrativo hubiere dictado sentencia firme estimatoria
por considerar ilegal el contenido de la disposición general
aplicada, deberá plantear la cuestión de ilegalidad ante el
Tribunal competente para conocer del recurso directo contra
la disposición (…)». Dado que la norma que se ha reputado
ilegal por parte de este juzgado consiste en una disposición
organizativa autonómica el Tribunal competente para conocer
de un recurso directo sería el Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, y, en concreto, su sala de lo contencioso-administra-
tivo, en aplicación de lo previsto en el artículo 10.1.b) de la
citada Ley procesal administrativa.

El reseñado artículo 27 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa debe ser interpretado siste-
máticamente con lo contemplado en los artículos 123 y si-
guientes de la misma norma, que se dedican a la regulación de
la llamada cuestión de ilegalidad. En concreto, del artículo 123
se derivan tres requisitos para entender procedente el plantea-
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miento de la cuestión de ilegalidad, que se estiman cumplidos
en el presente caso, a saber:

1.  Que haya recaído sentencia en el recurso contencioso-
administrativo.

2.  Que dicha sentencia sea firme por no caber recurso o,
como es el caso, por haber transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso de apelación.

3.  Que la sentencia sea estimatoria al haberse fundado en la
ilegalidad de la disposición general aplicada y que el juzgado
que haya dictado la sentencia sea incompetente para conocer
la impugnación directa de la disposición general.

Segundo.—La doctrina jurisprudencial ha señalado la natu-
raleza reglamentaria de las relaciones de puestos de trabajo,
pudiendo citarse a modo de ejemplo la sentencia del Tribunal
Supremo de 25 de abril de 1995 (Aranzadi 3397), donde se ha
dicho por el alto tribunal que «las relaciones de puestos de
trabajo aprobadas por las Administraciones públicas en el
ejercicio de sus potestades organizatorias tienen naturaleza
normativa, atendido su carácter ordinamental y las notas de
generalidad, abstracción y permanencia que en ellas concu-
rren, diferenciándolas de los actos con destinatario plural e
indeterminado pero carentes de contenido normativo». Tal
conclusión se sigue de la misma doctrina del Tribunal consti-
tucional que ha considerado la necesidad de admitir la impug-
nación indirecta de los actos de aplicación de las relaciones de
puestos de trabajo (STC 48/1998, de 2 de marzo) o por el
Tribunal Supremo a los efectos de la admisión del recurso de
casación, al considerar que las relaciones de puestos de trabajo
presentan vocación normativa suficiente (sentencia de 11 de
abril de 1997, ED 1997/10444).

Este Juzgado, por tanto, entiende que es posible, como así lo
ha declarado en la sentencia de la que deriva la presente
cuestión de ilegalidad, impugnar indirectamente una relación
de puestos de trabajo aprobada por la Administración, por lo
que, al haber estimado el recurso mediante sentencia firme,
debe plantear la citada cuestión de ilegalidad ante el tribunal
competente que en el presente caso es el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, al objeto de que ese Alto Tribunal arago-
nés, pronuncie con carácter general sobre la legalidad de la
disposición aplicada.

Tercero.—El motivo por el que se considere ilegal la dispo-
sición aplicada por la Administración, consiste en la conside-
ración de la infracción del principio y derecho de igualdad en
la asignación del nivel 25 de complemento de destino al puesto
de trabajo ocupado por el actor —la Jefatura de Sección de
Concentración Parcelaria del Servicio Provincial de Agricul-
tura en Teruel—, según la relación de puestos de trabajo
aprobada por los Departamentos de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Fomento, por la
que se a prueba la relación de puestos de trabajo del Departa-
mento de Agricultura y Medio Ambiente. Tal infracción
dimana de que tal relación de puestos de trabajo asigna a
idéntico puesto en la provincia de Zaragoza el nivel 26 de
complemento de destino. Por otra parte, el mismo puesto en la
provincia de Huesca, fue dotado con el nivel 24, pero en virtud
de sentencia del juzgado de lo contencioso-administrativo de
Huesca se le reconoció el nivel 26, sentencia que fue confirma-
da por la sentencia número 327, de 16 de marzo de 2001, de la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, que desestimó el recurso de apelación
y que asimismo declaró la nulidad de la orden de 30 de junio
de 1997, en cuanto a la asignación de complemento de destino
a la Jefatura de Sección  de Concentración Parcelaria en
Huesca. Sentencia que, según documentación aportada por el
actor se encuentra ejecutada por Orden de 20 de junio de 2001
(BOA de 9 de julio de 2001), que reconoció la asignación del

nivel 26 de complemento de destino al puesto de Jefe de
Sección de Concentración Parcelaria de Huesca.

Debe, a juicio de este juzgador, aplicarse idéntico criterio al
puesto de Teruel, reconocido por la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que también en otras senten-
cias, así la de 26 de marzo de 1999 «anuló una modificación
de la relación de puestos de trabajo de las Cortes de Aragón,
donde, si bien se reconocía la existencia de una potestad
discrecional a estos efectos en manos de la institución respon-
sable, también quedaba constancia de los límites de su ejerci-
cio en los siguientes términos: «(…) como potestad discrecio-
nal de la Administración en la producción de actos no reglados
por el Derecho Administrativo únicamente se justifica su
decisión en la presunción de racionalidad con que aquélla se
ha utilizado en relación con los hechos, medios técnicos y
multiplicidad de aspectos y valores a tener en cuenta en la
misma, de tal forma que dicha actividad discrecional no ha de
ser caprichosa, ni arbitraria ni puede legitimar cualquier
decisión, sino que ésta debe descansar en fundamentos racio-
nales, lógicos, ponderados, objetivos e imparciales».

Puede, en consecuencia, entenderse que en la asignación del
nivel 25 en el nivel de complemento de destino del citado puesto
en la provincia de Teruel, se ha producido una vulneración del
principio y derecho de igualdad ex art. 14 de la Norma fundamen-
tal en relación con el artículo 23 del texto constitucional, donde
se reconoce el derecho a acceder a los cargos y funciones públicos
en condiciones de igualdad; todo ello a la luz de la propia noción
legal de complemento de destino que atiende a retribuir la
situación objetiva del puesto de trabajo ex arts. 98 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado y 23.3.a) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, tal
y como declaró en un supuesto similar el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos en sentencia de 18
de septiembre de 1998 (El Derecho 1998/29634).

Parte dispositiva:
Primero.—Se acuerda el planteamiento ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón de la presente cuestión de ilegalidad respecto a la
relación de puestos de trabajo del Departamento de Agricultura
y Medio Ambiente (aprobada por orden de los Departamentos
de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía,
Hacienda y Fomento de 30 de junio de 1997) exclusivamente
en cuanto asigna nivel orgánico 25 a la Jefatura de Sección de
Concentración Parcelaria del Servicio Provincial de Teruel.

Segundo.—Remítase al alto tribunal aragonés, junto con la
certificación de este auto, copia testimoniada de los autos
principales y del expediente administrativo, según ordena el
artículo 124 de la Ley reguladora de la Jurisdicción contencio-
so-administrativa.

Tercero.—Se acuerda emplazar a las partes de este proce-
dimiento para que, en el plazo de quince días, puedan compa-
recer y formular alegaciones ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, con la advertencia de que transcurrido este
plazo no se admitirá la personación de conformidad con lo
previsto en el artículo 123.1 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra el presente auto de planteamiento de la cuestión de
ilegalidad no cabe interponer recurso alguno de acuerdo con
lo señalado en el artículo 123.1 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo acuerda y firma el Magistrado Juez. Doy fe. El Magis-
trado Juez. La Secretaria.

Y para que conste y en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 124.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, firmo y se expide de oficio el presente edicto
en Teruel, a 25 de marzo de 2002.—El Secretario Judicial.
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